
1

Instituto E.lectoral del E.stado

INFORME / SG-01 0/201 o

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DE
ESTE ORGANISMO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA DE JULIO DE
DOS MIL DIEz.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 fracción nI, del Código de Instituciones y

Procesos Electorales del Estad(') de Puebla, es atribución del Secretario General del Instituto

Electoral del Estado, informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General, por lo

que en acatamiento del precepto legal citado, rinde el siguiente:

INFORME

En sesión ordinaria de treinta de julio de dos mil diez, el Consejo General del Instituto

Electoral del Estado aprobó el siguiente acuerdo:

1

NOMENCLATURA

CGI AC-098/10

NOMBRE DEL ACUERDO

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO, POR EL QUE FACULTA AL CONSEJERO PRESIDENTE
Y SECRETARIO GL':NERAL DE ESTE ORGt\NISMO ELECTORAL PARA
SIGNAR LA ADI-IESI()N AL CONVENIO GENERAL DE
COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL Y LAS DISTINTAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

ELECTORALES LOCALES, CON EL FIN DE CREAR UN ACERVO
VIRTUAL INTERINSTITUCIONAL DE INFORMACI()N ELI':CTORAJ,.

Del documento antes señalado, el Consejo General acordó su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, en tal virtud, mediante el oficio IEE/SG-2295/10, de fecha nueve de agosto de

dos mil diez, el Secretario General de este Organismo solicitó al Secretario de Gobernación,

Licenciado Valentín Jorge Meneses Rojas, la publicación del dispositivo aludido en el listado

anterior.

En relación con el acuerdo identificado con el numeral I se informa no se cuenta con fecha

.. de publicación en el Periódico Oficial del Estado.

~. Aho," bien. "e in1",ma de igual mane," qoe 10' Acu"do" identificado" con 10, númem'
CG/ AC-l04/10, CG/ AC-l05/10, CG/ AC-l06/1O, CG/ AC-1O7/10 y CG/ AC-l08/10 fueron
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publicados en el periódico número nueve, segunda sección de fecha veintiuno de julio de dos mil

diez; en cuanto a los Acuerdos. CG/ AC-I09/1O, CG/ AC-II0/I0, CG/ AC-l11/10 y CG/ AC-

112/10, éstos se publicaron en el periódico número nueve, tercera y cuarta sección de fecha

veintiuno de julio del presente año; en relación a los Acuerdos identificados con los números

CG/ AC-113/10, CG/ AC-114/10, CG/ AC-115/10, CG/ AC-116/10, CG/ AC-117 /10 CG/ AC-

119/10, CG/ AC-120/10, CG/ AC-121/10, CG/ AC-123/10, CG/ AC-124/10, CG/ AC-125/10

CG/ AC-126/10, CG/ AC-127 /10, CG/ AC-130/10, CG/ AC-131/10 y CG/ AC-132/10, fueron

publicados en el periódico número once de fecha veintiséis de julio de dos mil diez.

Por lo que respecta a los Acuerdos identificados con los números CG/ AC-118/10,

CG/ AC-128/10, CG/ AC-129/1O, CG/ AC-133/10, CG/ AC-134/10, CG/ AC-140/10, CG/ AC-

141/10, CG/ AC-142/10, CG/ AC-143/10 y CG/ AC-144/10, fueron publicados en el periódico

once, cuarta sección de fecha veintiséis de julio del año dos mil diez.

En lo que hace a los acuerdos CG/AC-122/10, CG/AC-135/10 y CG/AC-139/10 e

fueron publicados en el periódico once, segunda sección de fecha veintiséis de julio del año en

curso; asimismo se publicaron los siguientes acuerdos en el periódico once tercera sección de la

misma fecha CG/ AC-136/1O, CG/ AC-137 /10 y CG/ AC-138/10; por último los acuerdos

identificados con los números CG/ AC-145/1O, CG/ AC-146/10 y CG/ AC-147 /10, fueron

publicados en el periódico número once, quinta sección de fecha veintiséis de julio del año en

curso.

En lo concerniente a los Acuerdos del Consejo General impugnados ante el Tribunal

Electoral del Estado, a continuación se informa lo siguiente:

En fecha dos de agosto del año que transcurre se recibieron los siguientes recursos de

apelación:

V
. El"/i¡jentificado con el número de expediente de este Organismo RA-043/10,

~omovido por el Representante Suplente de la Coalición "Compromiso por Puebla"

ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, Licenciado Jorge Luis

Blancarte Morales, en contra de: ':..los ados del Consr:/oGeneraldel Instituto Eledoral del

Estado, contenidosen la resoluciónidentificada con la claveDEN-Fa3/ 1a (sié) aprobada en sesión
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defttha treinta dejulio de dos mil diev toda vez que la misma es ilegal.. . '~ Informando que este

recurso aún no ha sido enviado al Tribunal Electoral del Estado por encontrarse aun

en trámite.

. El identificado con el número de expediente de este Organismo RA-O44jlO,

promovido por el Representante Propietario de la Coalición "Compromiso por

Puebla" ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, Licenciado Rafael

Guzmán Hernández, en contra de: ':..la resoluáón del ConJejo General del Instituto Electoral

del Estado de Puebla defetha 30 dejulio de 2010, mediante la tual Je aprueba el Dzdamen de la

Comisión de Vigilanáa y Trámite de Denunáas interpuestas por los partido políti({}s (sÚ),

relaáonado ({}nla denunáa número DEN--OOlj 10presentada en ({}ntrade áudadano Javier López

Zavala y el Partido Rcvoluáonario Instituáonal y diversos militanteJ, por la ({}mÍJiónde actOJ

relaáonados ({}nsu propaganda, tonfigurandoattos antitipados de campaña.. . . '~ Informando que

este recurso aún no ha sido enviado al Tribunal Electoral del Estado por encontrarse

aun en trámite.. El identificado con el número de expediente de este Organismo RA-O45jlO,

promovido por el Representante Propietario de la Coalición "Compromiso por

Puebla" ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, Licenciado Rafael

Guzmán Hernández, en contra de: ':..la re.roluáóndel Conejo General del In.rtituto Electoral

del Estado de Puebla dejétha 30 dejulio de 2010, mediante la cual se aprueba el Dictamen de la

ComÍJión de Vigilanáa y Trámite de Denunáa.r interpuesta.rpor 10.1'partido polítito.r (rÚ),

relaáonado ton la denunáa número DEN-PP-OOl j 09 (JÚ) pre.rentada en ({}ntra del Partido

Revoluáonario In.rtituáonaly militantes por la ({}mÍJiónde actOJrelaáonados ({}npretampaña.r... '~

Informando que este recurso aún no ha sido enviado al Tribunal Electoral del Estado

por encontrarse aun en trámite.

H. PUEBLA
S
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